




































Se abona la prórroga de la Incapacidad Temporal hasta la NOTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE, con o sin declaración de 
Incapacidad Permanente . 

• Articulo único. Diecinueve. RD Ley 2/2023 de 16 de marzo.

La extinción del subsidio se producirá en la fecha de notificación de la resolución en que se califique la incapacidad 
permanente, y no en la fecha de la propia resolución (modificación del art. 174.5 LGSS. BOE Pág. 39193)

INICIO DEL EXPECIENTE DE INCAPACIDAD PERMANENTE




































